
Provisiones: 

las provisiones se reconocen cuando la compañía tiene una obligación presente legal o implícita, 

como consecuencia de un suceso pasado, cuya liquidación requiere una salida de recursos que se 

considera probable y que se puede estimar con fiabilidad. Dicha obligación puede ser legal o tácita, 

derivada de, entre otros factores, regulaciones, contratos, prácticas habituales o compromisos 

públicos que crean ante terceros una expectativa valida de que la Compañía asumirá ciertas 

responsabilidades. 

Ingresos Gravados 
Se consideran ingresos de fuente ecuatoriana y por lo tanto gravados con el Impuesto a la Renta los 

provenientes de la enajenacibn de acciones, participaciones y derechos de capital. De la misma 

manera se considera ingreso gravado el incremento patrimonial no justificado. 

El movimiento contable de la empresa durante el año 2014 fue principalmente el Registro de la 

constitución de la empresa no ha tenido movimientos significativos más que los del registro de los 

gastos de Constitución de la empresa. 

Atentamente, 
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Contadora General 


